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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO DE CÁDIZ, POR LA QUE SE DECLARA EL  DESISTIMIENTO Y SE ACUERDA EL ARCHIVO, POR
FALTA DE SUBSANACIÓN EN TIEMPO Y FORMA, DE LAS SOLICITUDES ACOGIDAS A LA ORDEN DE 21 DE
DICIEMBRE DE 2020, POR LA QUE SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES PARA LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS EN LA COMUNIDAD AUTÓ-
NOMA DE ANDALUCÍA, EN EL EJERCICIO 2020.

Examinadas las solicitudes presentadas en el procedimiento de concurrencia compe va de referencia y
demás actuaciones que constan en el expediente,  resultan los siguientes

HECHOS

PRIMERO.-Mediante Orden de 21 de diciembre de 2020, se efectuó convocatoria de subvenciones, en ré-
gimen de concurrencia compe va, para la rehabilitación de viviendas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, para el ejercicio 2020, (BOJA N.º 251, de 31/12/2019), con arreglo a las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia compe va aprobadas por Orden  de 14 de
enero de 2019 (BOJA Nª 12, de 18/01/2019). 

SEGUNDO.- Con fecha 20 de mayo de 2021, esta Delegación Territorial dictó Acuerdo por el que se da pu-
blicidad al requerimiento de subsanación por deficiencias observadas en las solicitudes de subvenciones
acogidas a la  Orden de 21 de diciembre de 2020, por la que se  efectúa la convocatoria, en régimen de
concurrencia compe va,  para la rehabilitación de viviendas en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para el ejercicio 2020, siendo publicado en la web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Orde-
nación del Territorio, con fecha 21 de mayo de 2021, requiriendo en el plazo de 10 días hábiles a las per-
sonas interesadas la subsanación de las mismas. 

TERCERO.- Con fecha 04 de junio de 2020, finalizó el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del citado Acuerdo, para la subsanación de las solicitudes.

A estos hechos son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-  De conformidad con lo recogido en el ar culo 115 del Decreto Legisla vo 1/2010, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de An-
dalucía, y en la base vigésima segunda de las bases reguladoras aprobadas por la  Orden de 14 de enero
de 2019,  para la concesión, en régimen de competencia compe va, de subvenciones para la rehabilita-
ción de viviendas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el órgano competente para la resolución de
la concesión de las subvenciones será la persona tular de la correspondiente Delegación Territorial de
Fomento, Infraestructuras, Ordenación del territorio, Cultura y Patrimonio Histórico, actuando por dele-
gación de la persona tular de la Consejería de Fomento, Infraestructura y Ordenación del Territorio.

Consejería de Fomento, Infraestructuras
y Ordenación del Territorio 

Delegación Territorial de Cádiz

Plaza de Asdrúbal 6, Planta Baja, 4ª, 5ª y Á co
11071 – Cádiz

T: 956006300
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SEGUNDO.- Es de aplicación el ar culo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistra vo Común de las Administraciones Públicas, donde se recoge que “si la solicitud de iniciación no
reúne los requisitos que señala en el ar culo 66, y en su caso, los que señala el ar culo 67 u otro exigido
por la legislación especifica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsa-
ne la falta o acompañe los documentos precep vos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desis do de su pe ción, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos del ar culo
21”.

TERCERO.- De acuerdo con el ar culo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,”la Administración está obli-
gada a dictar resolución expresa y a no ficarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma
de iniciación. 

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desis miento de la soli-
citud, así como la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consis rá en la de-
claración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las nor-
mas aplicables.”

CUARTO.- De igual forma, conforme a la base décima sexta de las bases reguladoras aprobadas por Or-
den de 14 de enero de 2019, dispone que “transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución de-
clarando la inadmisión en los casos que corresponda y el archivo de las solicitudes no subsanadas.”

Por todo lo anteriormente expuesto,

RESUELVO

PRIMERO.- Declarar desis da en su pe ción a las personas interesadas que se relacionan en el Anexo por
no haber subsanado en empo y forma el requerimiento de subsanación.

SEGUNDO.- Proceder al archivo de las solicitudes relacionadas en el anexo, de acuerdo con la base deci-
mocuarta de las bases reguladoras.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra va, podrá interponerse potesta vamente
recurso de reposición ante esta Delegación Territorial  en el plazo de un mes contado a par r del día si-
guiente a su publicación y no ficación, de acuerdo con lo previsto en los arts.  112, 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administra vo Común de las Administraciones Públicas; o
directamente recurso contencioso-administra vo ante el Juzgado o la Sala de lo Contencioso–Administra-

vo que corresponda, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de su no ficación, de con-
formidad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administra va.

LA DELEGADA TERRITORIAL
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